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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la adquisi
ción de telidos y tornituras, con destino a la con
fección de uniformes para la la tropa. 

En el concurso celebrado el día 26 de abril de 1967 para la 
adquisición de tejidos y fornituras, con destino a la confección 
de uniformes para la tropa, han recaído y han sido aprobadas 
por la superioridad las siguientes adjudicaciones: 

A «José Roger Carbonell», 350.000 botones dorados medianos, 
a 0,89, 311.500 pesetas. 

A «José Roger Carbonell», 700.000 botones pantalón, a 0,07, 
49.000 pesetas. 

A «Cleber Industrial, S. A.», 140.000 hombreras espuma, a 
2,23, 312.200 pesetas. 

A «Emilio Muñoz, Sucesora», 560.000 botones dorados peque
ños, a 0,74, 414.400 pesetas. 

A «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.», 130.000 metros de 
tejido granito lana. a 223, 28.990.000 pesetas. 

A «Antonio Ferrero Requena», 44.800 metros de tejido forro 
bolsillos, a 25,44, 1.139.712 pesetas. 

A «Antonio Ferrero Requena», 60.900 metros de tejido forro 
cuerpo, a 38,98, 2.373.882 pesetas. 

A «Textil Guipuzcoana, S. A.», 70.000 metros de entretela, 
a 18, 1.260000 pesetas. 

A «Manufacturas Urpi Rifa». 46.900 metros de tejido forro 
mangas, a 18, 844.200 pesetas. 

A Cinta Elástica «La Araña», 35.000 metros de cinta elástica 
de seis centimetros, a 18,50, 647.500 pesetas. 

A «Hilaturas de Fabra y Coats», 1.556 bobinas hilo blanco, 
a 7,19, 11.187,64 pesetas. 

A «Hilaturas de Fabra y Coats», 70.000 bObinas hilo caqui, 
a 7,49, 524.300 pesetas. 

Importe total de la adjudicación, 36.877.881,64 pesetas. 
Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI General Presidente, Alfonso 
García Lapuya.-3.431-A. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 27 de mayo de 1967 por la que se dicta 
sentencia por el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la «Sociedad de Seguros Mutuos 
Marítimos de Vigo». 

Excmoo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la «Sociedad de Seguros Mutuos Marítimos de 
Vigo» contra la resolución dictada pOr este Ministerio en 8 de 
octubre de 1964, en el expediente de salvamento del pesquero 
«M. Gestoso Chicha», la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1967. cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de ínadmisi
bilidad del Abogado del Estado y estimando el recurso con ten
cioso-a<lministrativo, formulado a nombre de «Sociedad de Se
guros Mutuos Marítimos de Vigo» contra la Orden del Minis
terio de Marina de ocho de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, que confirmó la de siete de abril anterior del Capitán 
General del Departamento de El Frrol, debemos declarllir y 
declaramos nulas y sin valor las mismas al ser contrarios a 
Derecho los actos administrativos al1i contenidos, por cuanto 
se sostuvo que el auxilio prestado en ~l mar por el barco 
«P. Costas Maravilla» era. un salvamente del otro buque de 
pareja <<M. Gestoso Chicha.», los que quedan sin valor ni 
efecto; sin hacer especial declaración en cuanto a costas del 
presente recurso.» 

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos. 

Lo qUe digo a VV. EE. ya vv. SS. para su conocimiento 
y efecto. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid 2'7 de mayo de 1967. 

Excmos. Sres. . .. -Sres .... 

NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con.. 
ceden a la Sociedad «Rafael Torras Juvtnya, So
ciedad Anónima», fábrica de papel en San Joan 
las Fonts (Gerona) , los beneficios fiscales a que se 
refiere la Ley 194/1963. de 28 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: En 6 de mayo de 1967 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don Antonio 
Plana Torras, apoderado de la Sociedad «Rafael Torras JuVin
ya, S. A.». fábrica de papel en San Joan las Fonts (Gerona). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer; 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Rafael Torras Juvinya, S. A.», por la ampliaCión y mo
dernización de sus actuales instalaciones, y teniendo en cuenta 
los Planes financieros y técnicos de la Entidad concertada, se 
conceden a ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las nuevas instalaciones o 
ampliaCión de las existentes, durante los primeros cinco años 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos documentados que 
graven las aportaciones con motivo de ampliación de capital 
de la entidad concertada que se preve en el plan financiero y 
que no sean objeto de exención por aplicación de lo dispuesto 
en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reduccié'n del 70 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, correspondientes a inversiones previstas en 
el Acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindicato 
Nacional se acredite por el Ministerio de Industria, que tales 
bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no prodUCiéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en España 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la 
Licencia fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de 
instalación de l¡:,s mismas. 

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos en 
el programa financiero formulado por la Entidad concertada, 
así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos y 
operaciones de crédito previstas en el mismo, siempre que estos 
últimos se convengan por la entidad concertada con Organismos 
internacionales o con Bancos o Instituciones financieras extran
jeras. La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma esta
blecida por la orden ministerial de 11 de octubre de 1965. Será 
preciso, de acuerdo con lQ previSto en el Decreto-ley de 19 de 
octubre de 1961 se acredite el destino de tales recursos a la finan-


